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P O R  E L  D R .  B É C A R E S

( C o n t in u a c ió n )

12. Entrada de las autoridades sanitarias en los do
micilios particulares. — La resistencia, oposición o 
negativa de autorización por parle de las fami
lias o de los dueños, gerentes o representantes 
de los establecimientos de albergue o alojamien 
lo, o de los directores de centros de cualquier 
clase, que tengan internado, para que los fun
cionarios de Sanidad locales y provinciales pue
dan entrar en ios domicilios o residencias parti
culares cuando crean necesaria su inspección 
para comprobar la existencia de algún enfermo 
afecto de procesos banstnisibles que iio se hu
biese declarado, o para imponer las prácticas 
de vacunación, aislamiento, desinfecciones o 
desinsectaciones precisas, o lomar en fin. cual
quiera olía medida impuesta por las circuns
tancias sanitarias del caso.

P enalidad. —  La misma que se indica para las in
fracciones que se señalan en los grupos 9.“ y  H! I .

I Ln nueva ley sanitaria de Turquía, puesta en vi
gor el 1.“ del año actual, incluye eu el capítulo corres
pondiente a la Policía de enfermedades epidémicas, la 
facultad de la autoridad sanitaria para examinar ¡os en
fermos y a quienes les rodean, para comprobar si extsie 
la enfermedad sospechada y determinar, en caso abriría 
livo. su extensión en el ambiente familiar

Fn eslas mismas circunstancias, toda la población pue
de ser obligada a sufrir un examen médico sistemático, 
castigándose con penas correccionales a quienes se opon
gan a la aplicación de estas medidas.

La legislación de todos los países europeos y _ ameri
canos impone el derecho de tos funcionarios de Sanidad 
a investigar lo que en relación con el origen, existencia y 
propagación de enfermedades infecto contagiosas y epi
démicas tenga l u g a r  en ios domicilios particulares. Pero 
en algunos, como Italia v Francia, se exige lo mismo 
que en Fspaña. un mandamiento judicial previo. Fsln 
limitación de facultades puede ser un perjuicio, y de he
cho lo es en mucha* ocasiones para la salud pública, 
porque el tiempo que exige ¡rainilar la petición al Juzga
do. puede ser causa de una mayor difusión de coniagios.

15. Autopsia obligatoria individual y colec
tiva.—Se impondrá cuándo se sospeche la exis
tencia de casos de una epidemia exótica (cólera, 
peste, liebre amarillo), o de epidemias indígenas 
graves (meningitis cerebro espina! epidémica, 
disenteria, tifus exantemático, etc.), cuando no 
sea bastante para establecer el diagnóstico las 
pruebas de Laboratorio efectuadas con produc
tos lomados de los enfermos.

La orden para autopsiar un cadáver aislado, 
o a todos los individuos fallecidos en una loca 
lidad. que se sospecha atacada de una epidemia 
de esta clase, debe ser dada por el Ministro de 
la Gobernación o por la Dirección General de 
Sanidad, poniéndolo a su vez en conocimiento 
de! Ministerio de Justicia, a los efectos de la in
tervención judicial, cuando sea necesario prac
ticar exhumaciones.

f NFEUMEDADES VENÉREAS

14 La contaminación, o simplemente ¡a ex
posición de contaminación a otra persona ae 
una enfermeaad venérea, cuando el que la pu 
dece sabe o sospecha de su existencia

P enalidad --L as contravenciones de este gru
po se castigarán con mullas de 250 a 2.500 pe
setas. o arresto subsidiario correspondiente pol
las autoridades sanitarias, y arresto mayor en

que pulirían reducirse notablemente de haber actuado in
mediatamente.

Además, se da tiempo a los interesados en oponerse 
a las investigaciones y prácticas sanitarias, para tomar 
las medidas que puedan ponerles n cubierto de las res 
poiis.'bilidades en que incurrieron.

Importa, por consiguiente, introducir esta reforma en 
el Código sanitario español, como se está haciendo en 
todas las nuevas leyes sanitarias que se promulgan. 
C hecoeslovaquia. ffepúb'ica de Uruguay, Países de! 

Norte de F.uropa. como Alemania, Suecia. Dinamarca y 
gusia soviética. etc.V
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grado máximo a prisión correccional en su gra
do mínimo por las judiciales 11).

«i E n  la Pepúhlica Argentina, y en el Proyecto de 
ley sobre higiene social de 15 de ¡unió de 192/ se trata , 
del delito de contaminación, que dice así: «Articulo I», 
lodci persona que xabiéndo:.e o sospechándose afectada 
de una enfermedad venérea, haya expuesto a la contami
nación a otra persona, se le impondrá una mulla «te 100 
a 1.000 pesos y prisión de un mes a un año. Si la perso
na contaminada por la enfermedad venérea, está unida 
en matrimonio a la persona contaminada, el proceso no 
será enlabiado más que a solicilud de la víctima. Arlicu- ¡ 
lo 21. Todo médico que tenga a su cargo la asistencia ce 
un enfermo afectado de un padecimiento vencí co. esta ¡ 
obligado a prevenir al enfermo sobre la naturaleza de! 
mal y de los medios para evitar e! contagio. S i se trata 
de menores de edad, deberá hacer conocer a los padres 
o tutores la enfermedad de que padecen.

E n  Noruega se obliga a los médicos a dar parle de 
lodo caso de enfermedad venérea, así como el n mibre y 
domicilio de ¡a persona que contaminó, si son conoci
dos. Si ex un hombre el contagiante, está obligado a la 
manutención de la mujer contaminada durante su cura
ción.

En  Dinamarca es obligatoria la declaración de estas 
enfermedades por los médicos, y la ley obliga a la hos
p ita lizac ión  forzosa del enfermo cualquiera que sea su 
sexo y a la vigilancia médica ulterior, consisiente en la 
presentación de aquel al médico en la fecha que se le íiie 
o bien a presentar un certificado medico en la fecha fija
da, en que conste que no han leaparecido los síntomas 
de la enfermedad. La infracción de estas obligaciones i 
se castiga con mullas y con prisión, a la salida del Hos
pital. de los enfermos, sin la autorización del médico.

E n  Copenhague es obligatorio el reconocimiento bi
semanal de las prostituías, y las que infringen esta obli
gación. son condenadas a cuatro días de cárcel y a ven- 
ticuairo días de trabajos forzados, si se comprueba que 
padecen una enfermad venérea.

La ley pena! danesa e stablece sanciones especiales, 
como son:

1. Toda persona que sospecha o sabiendo que pa
dece enfermedad venérea, tenga relaciones sexuales con 
otra, sufrirá i>ciia de prisión, y. en caso de circunstan
cias agravantes, será encerrada en una casa de corree 
ción.

2. “ Toda persona culpable «le haber comunicado su 
enfermedad, será obligada, no solamente a abonar a las 
personas contaminadas por su causa, los gastos de cu
ración. sino también a indemnizarlas en proporción de 
los sufrimientos y perjuicios que les hubiera ocasionado 
la enfermedad.

Pum aiva .—Las mujeres que hayan padecido sífilis, 
eslarán en observación durante cuatro anos, a cuyo fin 
serán inscritas en un registro especial de observación.

También en este país es forzosa la hospitalización de 
los enfermos.

El artículo 105 de la nueva ley sanitaria de Turquía  
dispone lo siguiente:

«Toda persona atacada de una forma cualquiera de 
sífilis, en cualquier región de su cuerpo, o de blenorra
gia o de chancro blando, está obligada a hacerse tratar 
por un médico autorizado a ejercer la medicina eu Tur
quía. La obligación de hacer tratar a los niños incumbe 
al padre y a la madre o a las personas o establee'míen - 
tos encargados de educarlos y protegerlos.

Los que infrinjan esta lev pueden ser castigados con 
la prisión no inferior a tres meses y una multa que puede 
elevarse basta 500 libras.

El médico nene el deber de dirigir una declaración 
detallada a las auloridades sanitarias sobre cada caso 
de sífilis comprobado por él, indicando el nombre y la 
edad de su enfermo, junto con su estado clínico Estos 
informes deben ser centralizados en archivos secretos 
y se hallan bajo la salvaguardia del secreto de Esta
do. S i el enfermo desaparece antes del final del trata 
miento, el doctor debe dar cuenta de ello a las autorida
des.

Estas deben emprender su busca e intimidar al enfer
mo con la orden de que siga el ¡raiamienn». Si se niega a 
ello, la fuerza pública puede proceder a aislarle, some
tiéndosele en seguida a un tratamiento apropiado. Si es

15. La crianza de niños sanos por nodrizas 
afectas de ules en periodo contagiante, o de ni 
ños con heredo-sífilis actiea po> mujtres sanas, 
a menos que por certificación facultativa 5 
acredite que ¡tur ei estado de ¡a enfermedad en ¡a 
nodriza q en ei niño no existe peligro alguno 
pura ambos.

P en a lid a d es . — La personó que resulte res
ponsable. nodriza o padres del niño, será casti
gada con imilla de 500 a 2 500 péselas, o ai resio 
subsidiario correspondiente por las auiotidedes 
sanitarias, y arresto mayor en sn grado máximo 
a prisión cotreccional en sn grado mininio por 
las judiciales ( 1).

E xamen médico pren upcial

16. Todo hombre y toda mujer que deseen 
contraer matrimonio deben someterse al exa-

verdrtd que toda persona reconocida como atacada de 
sífilis puede ser iniernada, el Estado asume por su pa te 
el tratamiento enleraineute gratuito de todo individuo ata
c a d o  de una enfermedad venérea

ELI médico enirega al enfermo, bajo la amenaza de 
una pena correccional, una «noticia sobre los consejos 
m é d i c o s » ,  explicándole el peligro y los modos de trans
misión posibles de las enfermedades venéreas, noticia 
establecida y redactada bajo las instrucciones previas 
del Ministerio de Sanidad.

E l artículo 110 está redactado así:
«Quien sabiendo se h<illdi>e» duicdiio de und enferme- 

dad venérea, o que debiera saberlo por la-, explicaciones 
de su médico particular, y transí micro su enfermedad a 
otra persona, será castigado con una pena correccional 
grave«. Para entablar un proceso es necesaria una queta 
o denuncia del interesado. Al cabo de seis meses de la 
aparición de la enfermedad, puede decirse que ha pres
crito el derecho a la denuncia.«

Como se ve, Turquía sigue el ejemplo de Alemania: 
obligación por parle del sifilítico de someterse a trata
miento. y pena correccional para el que transmite la sífilt-. 
Italia lia hecho otro lamo. Solamente en Alemania y en 
liaba lio es necesario que sea establecida la prueba de a 
transmisión de la sífilis por un .«íuielo a otro, bastando 
únicamente para condenar al sifilítico acusado de culpa
bilidad. con que haya practicado conscientemente ei coito 
dado su estado.

Artículos 111 y 142:
i[:n  las regiones eu las que una parle fie la población 

haya sido reconocida o se sospeche que se ha,la sifilíti
ca. el Ministerio de Sanidad organizará comisiones sa 
nitarias d¿ iucha contra la sífilis y creara los estableci
mientos necesarios.

l.ds com ilones sanitarias de lucha contra la sinhs 
quedan autorizadas a someter a toda población al exa
men médico > il registro y hacer presentarse ant? ebas 
a las personas reconocidas como atacadas de sífilis, en 
los establecimientos sanitarios, con objeto de someterse 
al tratamiento necesario.

Los militares atacados de enfermedades venéreas en 
período contagioso, no serán licenciados antes de ha
ber sido tratados por procedimientos científicos«.

1 E n  Dinamarca, la ley de Sanidad dispone lo si
guiente: «Un niño que sube enfermedad venérea, no pue
de ser laclado al pecho más que por su madre. Una no
driza que sepa o sospeche que sufre enfermedad vencrea. 
no debe laclar más niño que el suyo... Cualquier pers«> 
na que ponga en nodriza un niño, sabiendo o sospechan
do que sufre enfermedad venérea, sin advertirse.o a ,a 
nodriza, quedará obligada a pagar danos o perjuicios en 
relación con los sufrimientos y i>eriu:c¡os que baya oca
sionado. ELstas prescripciones se aplicarán igualmente 
o las autoridades que den niños a lactar a nodrizas. Un
ntn > será sospechoso de enfermedad venérea, aunque 
no presente síntoma alguno, desde el momento que la 
sufra su madre o que haya presentado ésta signos de ia 
forma constitucional de esla enfermedad Júrenle los tres 
meses que sigu erun a su parlo.
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trien médico previo. El ministro compi ¡ente es
ta Mecerá el modo de ejecución de este examen.

Queda prohibido el matrimonio de las perso
nas atacadas de enfermedades venéreas. de le
pra o ce  enajenación mental El matrimonio de 
las personas atacadas de tuberculosis adelanta - 
da y transmisible deberá atrasa'se unos seis 
meses. Si este plazo fuera insuficiente se otor
gará una prórroga de igual duración .Yo se 
prolongará más este plazo de espera; pero el 
médico interesado tiene el deber ae prevenir a 
los contrayentes de! peligro de la enfermedad y 
ce ¡os inconvenientes del matrimonio (1i.

Medidas de phoeilaxis especial

17- La omisión voluntaria /me paite de 
los facultativos y  de 'os pench' ñutes y en
viad roñas, (le las rey fus de profilaxis en el 
aiorlo , parto y  puerperio. ns> como de fas 
necesarias p a ra  prevenir la rey aera por o f
talmía purulenta délos recién uncidos.

P enalidades. — Comprobada i<i omisión, se 
impondrá al facultativo, prociicante o comadro
na una mulla de 100 a 500 péselas o arresto 
subsidiario; y si por falla de las medidas de 
protilaxis necesarias, resallare cu los niños la 
oftalmía purulenta, dichas mullas se elevarán 
hasla 1.500 pesetas, más la pena de an esio ma 
yor en su grado iniiiiuiuio Dichas sanciones se 
aplicarán por las autoridades s milaiias \ judi
ciales. respectiva.nene.

En los casos de reincidencia se duplicará 
la penalidad establecida, con prohibición del 
ejeicicio profesional por un liempo no menor 
de un año ni mayor de cinco, según las circuns
tancias que concurran en cada caso (2)

S alubridad de las viviendas

18 Ln neqotita o resistencia por parle  
tie los dueños de viviendas v de aloja míenlos 
en y en era!, asi como de los esl i¿lcci míenlos 
industriales y de educación pablen  o priva
da y  ríe los de cenia, consumo, pripnración, 
almacenamiento y fabricación <!e sustancias 
alimenticias, etc., para dolarlas de. las con
diciones minimas de hi gene y  sal ah ufad <¡ae 
señalen tas a alo rulad es sand rías, tu vista 
de lo queprerenyaa los respectivos rey!amen - 
los.

P enalidades. —Las conlravenciones de ê -fe 
oiden seiáu castigadas en la fo> ma siguiente:

a) Si se trata de viviendas de alquib'r, con 
la pérdida del importe dtd arriendo de lodos los 
pisos, si la causa de 'a insalubridad afecta a 
todo el edificio, o con la pérdida del alcjuilei de

Ti Pe !a novísima Ley Saniiari > de Turquía.
2 E n  tos Estados lim óos  es obligatoria la prácti

ca de la profilaxis contra la oftalmía purulenta t.c .os ie 
cien nacidos, imponiéndose a los facultativos. cornado» 
ñas y enfermeras, mullas que no pasarán de l,H| (.o ares 
oni i s iónque no excederá de seis meses. > en cunos 
casos, las dos sanciones reunidas.

la habitación correspondiente, si aquélla es'á 
localizada

Si a pesar de ésfo no se hiciera la reforma, 
se ejecutará por la Administración sanitaria mu
nicipal con cargo al propietario, y de no existir 
éste, con cargo al valor del inmueble.

I>) En los demás edificios comprendidos en 
esle grupo, se decretará la clausura del estable 
cimiento, haciendo responsable de la indemni 
zacióu de los daños y perjuicios causados, a 
los arrendatarios o a los dueños del edificio. 
En ningún caso podrán estos establecimientos 
abráse de nuevo, cualquiera que sea el uso a 
que se destinen, sin la autorización de la Sani
dad oficial

Aparte de estas sanciones, se castigarán los 
desacatos que se produzcan con multas de 500 
a 2 500 pesetas, o arresto subsidiario, y con 
penas de arresto mayor en su grado mínimo, 
por las autoridades gubernativas y judiciales, 
respectivamente ( 1)

Asistencia facultativa

La nc/alien por /m rle de los facultativov 
mediros y  farmacéuticos para prestar los res- 

¡ pediros auxilios profesionales que les sean re 
clamados en rosos de uryeucut y  aun sin serle, 
ruando se uta/uen a facilitar tos /trímeros ser
ete ios en enferm edades a yudos no existiendo 
olios faculta tiros de esta clase m  la localidad. 
(lauque cu uno y  otro raso coa derecho a p e rc 
ibir los honorarios correspondientes con caryo 
a Insta teresado v, o a tos Ay untamientos, si se 
trata de sujetos pobres y  el facultativo no esta 
adscrito a ! o fícneficencia .11 un i ¡mi.

1 Las viviendas que sean insalubres en grado máx 
mo y no sean susceptibles de reformas que las corrijan, 
serán demolidas, o cuando menos, clausuradas por acu. i - 
do de los Ayuntamientos, previo informe de las Juntas 
municipales de Sanidad.

Lo misino la clausura que la demolición exige la de
claración do expropiación forzosa por insalubridad.

La demolición exige la tramitación del expediente acre 
díiamlo la necesidad de hacerla, con indemnización al 
propietario del valor señalado a la tinca por dos arqtn 
ledos tasadores señalados por las p ares, y si fuera nc 
ce>aru\ por un tercero en discordia. Del valor del iu 
mueble apreciando su insalubridad, se descontará el ¡ni 
porte ríe los gasios que ol ivóte la demolición y el arras 
iré de nerras.

La responsabilidad de carácter penal de las casas tu 
salubres alcanzará a los propietarios de uno y oiro grupo, 
cuando, ademas de oponerse a los acuerdos de los Ayun 
lamienlos. empleen procedimientos de resistencia que 
dificulten la ejecución de la» obras o el cumplimiento de 
dichos acuerdos. Incurrirán, por tanto, en tus penas 
de arresto mayor a prisión correccional en su grado nu 
nim.i. según la graduación del daño causado.

La legislación inglesa auloti/.a a la Sanidad para de
c r e t a r  el desalojamiento de las viviendas insalubres, y. 
además, para hacer ejecutar las obra» de saneamiento 
necesarias por cuenta Oel propietario o a expensas del 

| valor del edificio, si aquéi se negase a hacerlas.
La ley de Sanidad de la República Argentina garantiza, 

en una forma pareada, la etecuctón de las obras de su 
tn-amien'o de edificios y exime de la obligación del pago 
de lo» alquileres a los arrendatarios o inquilinos cuando 
lo» propietarios han dejado transcurrir el plazo que la 
Sanidad Ies ha señalauo para hacer la reforma.
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P enalidades. —Las contravenciones de este 

grupo serán castigadas con multas de 50 a 500 
pesetas, o pena de at iesto de uno a cinco días 
por las autoridades sanitarias y judiciales co 
[respondientes.

Si de la falta de prestación del servicio, aun
que sea a requerimiento de particulares, se po
ne en peligro la vida del enfermo o si falleciese, 
la responsabilidad es de carácter penal, impo
niéndose al responsable prisión correccional en 
el grado que la autoridad judicial acuerde.

PeMEDIOS SECRETOS

20- La venta o propaganda e i cualquier 
fo rm a , de remedios secretos, asi como de los 
contrarios a la moral y  a las buenas costum
bres y  de los antiqcnésicos y  abortivos, sin 
perjuicio de que estos últimos puedan despa 
charse en las farm acias mediante la corres
pondiente prescripción facultativa.

P enalidades. — Las contravenciones de este 
grupo se castigarán con mullas de 1.000 a 5.000 
pesetas, y arresto hasta de tres meses, por las 
autoridades sanitarias y judiciales, respectiva
mente.

Además, se confiscarán lodos los productos, 
y el Juez decretará la clausura hasta tres meses, 
de los establecimientos donde se elaboren, de
positen o expendan ( 1).

(t) Italia .— Ley de 25 de junio de 1927 sobre Sani
dad pública

Castiga dichas infracciones con penas análogas a las 
que. ames se eslablecen y dispone que. en caso de rein 
cidencia, la pena de arresto sea de uno a seis meses y 
mulla de 2.000 a 10.000 liras, más la confiscación de ios 
producios que se hayan puesto en el comercio abusiva
mente, y et cierre por tres meses a un año de los depó
sitos. fábricas o despachos.

Sin perjuicio de la acción penal, se procederá en la 
vía administrativa al secuestro inmediato, en cualquier 
lugar que se encuentren, de los productos medicinales o 
quirúrgicos que hayan sido abusivamente fabricados o 
puestos a la venta.

Además, cuando existan motivos graves y aun inde
pendientemente del curso del proceso, el prefecto podrá 
disponer la clausura temporal del Laboratorio donde se

4

Anuncio y venta de ciertos m edicam entos

21. La venta y  anuncio de medicamentos, prepara 
dos o especialidades que .so denominen específicos para 
curar la diabetes, ¡a tuberculosis, el cáncer, y  demás 
tumores malignos, en tanto no hayan sido sancionados 
por la Sanidad oficia!.

P enalidad es. —Estas contravenciones se cas
tigarán con mullas de 25 a 1.000 pesetas, y, en 
caso de reincidencia, con prisión de tres a diez 
dias, por las autoridades sanitarias y judiciales, 
respectivamente.

Intrusismo profesional

22. £7 ejercicio de una profesión médica (Medicina, 
Farmacia, Veterinaria, Odontología, etc.), o de sus au
xiliares de practicante y  comadrona, sin hallarse en p o 
sesión del Ululo correspondiente.

PENALIDADES — A/o causando perjuicios en la salud 

del enfermo.
La primera vez con mulla de 500 a 2.500 pe 

setas y tres a diez días de cárcel. La reinciden
cia. con prisión correciona! en el grado que el 
juez providencie y multa de 2 500 a 5 000 pese
tas.

Causando perjuicios en ¡a salud deI enfermo.
La indemnización civil de los daños y peí jui

cios causados, multa de 2.500 pesetas y diez a 
treinta dias de cárcel. La reincidencia en la mis
ma forma será castigada con la indemnización 
civ il correspondiente, mulla de 5.000 pesetas y 
uno a tres meses de prisión, seguida de des
tierro.
P rácticas relacionadas con los servicios de

CEMENTERIOS
25. La omisión o incumplimiento de las prácticas re

lativas a policía sanitaria mortuoria en lo referente a 
las inhumaciones, exhumaciones y  traslado de cadáve
res. según determinan los Reglamentos y  disposiciones 
vigentes

hayan fabricado los productos o del depósito o despacho 
en que hayan estado a la venta Dicha clausura no podrá 
ser por más de cinco días, y en caso de reincidencia, de 
quince.

(C o n t in u a r á )

S- INI.
B O L E T Í N  B E L  I N S T I T U T O  P R Q V I N C I i L  DE H I G I E N E  DE t U f E B I t

'th-1 Lntti -Liam)
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